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Miembros Afiliados 

c) Informe del Comité encargado de examinar las candidaturas a la calidad de  
Miembro Afiliado 

 
 
1. El Comité encargado de examinar las candidaturas a la calidad de Miembro Afiliado se reunió en 
Madrid (España) el 11 de mayo de 2017 bajo la presidencia de Tailandia, con la participación de los 
siguientes miembros del Comité: 

 Croacia 

 Egipto 

 India 

 México 

 Túnez 
 
2. El Comité examinó todas las candidaturas recibidas hasta la fecha y formuló la propuesta, que 
somete a consideración del Consejo Ejecutivo, de admitir provisionalmente como Miembros Afiliados a 
los siguientes candidatos, en espera de la ratificación de la Asamblea General en su vigésima segunda 
reunión: 

1. ASSOCIAÇÃO DOS HOTÉIS E RESORTS DE ANGOLA – AHRA (ANGOLA) 

2. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ENOTURISMO (AEE) (ESPAÑA) 

3. BETTERFLY TOURISM (FRANCIA) 

4. BILBAO EKINTZA (ESPAÑA) 

5. COHU EXPERIENCE (FINLANDIA) 

6. DESARROLLO E INVESTIGACIONES TURISTICA, S.L. – GLOBALDIT (ESPAÑA) 

7. EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES DE MÁLAGA, S.A. – 

PROMÁLAGA (ESPAÑA) 

8. INSTITUTO DE FOMENTO TURÍSTICO (INFOTUR) (ANGOLA) 
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9. INSTITUTO MEDIO DE GESTAO, HOTELARIA E TURISMO - FRANCISCO DOS 

SANTOS (IMGHT-FS) (ANGOLA) 

10. INTERNATIONAL SUSTAINABLE TOURISM INITIATIVE, CENTER FOR HEALTH AND 

THE GLOBAL ENVIRONMENT -  HARVARD T.H. CHAN SCHOOL OF PUBLIC HEALTH 

(ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

11. JAPAN FEDERATION OF SERVICE & TOURISM INDUSTRIES WORKERS’ UNIONS 

(SERVICE-RENGO) (JAPÓN) 

12. NECSTOUR – THE NETWORK OF EUROPEAN REGIONS FOR A SUSTAINABLE AND 

COMPETITIVE TOURISM (BÉLGICA) 

13. NON-COMMERCIAL ORGANIZATION TO DEFENCE RIGHTS OF PEOPLE WITH 

DISABILITY "INTERNATIONAL ACADEMY FOR ACCESSIBILITY AND UNIVERSAL 

DESIGN" (FEDERACIÓN DE RUSIA) 

14. NYÍREGYHÁZI TURISZTIKAI NONPROFIT KFT. (HUNGRÍA) 

15. PUNTA DEL ESTE CONVENTION BUREAU (URUGUAY) 

16. RISSHO UNIVERSITY – FACULTY OF ECONOMICS (JAPÓN) 

17. SAS LES SOURCES DE CAUDALIE (FRANCIA) 

18. SCIENTIFIC-CULTURAL CENTER OF ADMINISTRATION OF STATE HISTORICAL - 

ARCHITECTURAL RESERVE “ICHERISHEHER” (AZERBAIYÁN) 

19. THE FEDERATION OF JTB GROUP WORKERS´ UNIONS (JAPÓN) 

20. ULSAN METROPOLITAN GOVERNMENT (REPÚBLICA DE COREA) 

21. UNIVERSITÉ DE PERPIGNAN VIA DOMITIA (FRANCIA) 

22. VIOLIN TRAVEL (HUNGRÍA) 

23. WORLD CENTER OF EXCELLENCE FOR DESTINATIONS (CANADÁ) 

24. WORLD TOURISM FORUM LUCERNE (SUIZA) 

3. El Comité recomienda que se admita provisionalmente a los cuatro solicitantes de España, en 
espera de que el Gobierno de España extienda la carta de apoyo pertinente, que se deberá presentar 
en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 7 de los Estatutos de la OMT. 

4. El Comité examinó asimismo el caso de la ONG Artsakh Tourism Development Organization (en 
lo sucesivo, «ATDO») a la luz de la carta referente a la candidatura extendida por el Gobierno de la 
República de Azerbaiyán, y la carta de respuesta remitida por el solicitante. Habida cuenta de las 
resoluciones 60/285 (2006) y 62/243 (2008) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como 
las decisiones anteriores adoptadas por los órganos rectores de la OMT, en particular la resolución 511 
(XVI) (2005) de la Asamblea General y la decisión 22 C) del Comité Ejecutivo (2015), y de la inminente 
reforma del Reglamento del Comité de Miembros Afiliados, el Comité recomienda al Consejo Ejecutivo 
que no tome en consideración la solicitud de la ATDO, e informe al respecto a la Asamblea General. 
Por consiguiente, esta solicitud no se incluiría en la lista de candidatos admitidos provisionalmente en 
calidad de Miembros Afiliados, que se presentará ante la Asamblea General para su ratificación. 
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